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En relación con la petición de poner a disposición del interesado el expediente 

digital, se hace saber  que este proceso se encuentra terminado con sentencia 

de primera y segunda instancia y en la actualidad el mismo no fue escaneado. 

Si el interesado requiere copia íntegra o que sea escaneado, se autoriza para 

que a su costa proceda a sacar las copias pertinentes o a escanear las piezas 

procesales que necesite. Con tal finalidad se puede asignar una cita al 

interesado, para que ingrese al Juzgado, previa comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
LEONARDO GÓMEZ RENDÓN  

JUEZ  
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